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LEYES
LEY Nº 3115

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- DECLÁRASE �Capital Provincial
del Turf Patagónico�, a la localidad de Gobernador
Gregores de la provincia de Santa Cruz.-

Artículo 2.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 11 de marzo de 2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 0536

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 11 de marzo
del año 2010, mediante la cual se DECLARA CAPI-
TAL PRO VINCIAL DEL TURF PATAGÓ NICO  a
la localidad de Gobernador Gregores de la Provincia
de Santa Cruz; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3115 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 11 de marzo del año
2010, mediante la cual se DECLARA CAPITAL
PRO VINCIAL DEL TURF PATAGÓ NICO  a la lo-
calidad de Gobernador Gregores de la Provincia de
Santa Cruz.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA�Sr. Carlos Alberto Barreto
________

LEY Nº 3116

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- PRO HIBASE en todo el territorio de

la provincia de Santa Cruz, la instalación, habilita-
ción y funcionamiento de cajeros automáticos dentro
de los establecimientos o locales de actividad lúdica,
denominados �salas de juegos�, que tengan la consi-
deración de casinos, bingos, máquinas tragamonedas
y similares.-

Artículo 2.- Será autoridad de aplicación de la pre-
sente Ley Lotería para Obras de Acción Social de la
provincia de Santa Cruz, autoridad de contralor y
fiscalización sobre los establecimientos menciona-
dos en el Art ículo 1.-

Artículo 3.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 11 de marzo de 2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 0537

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 11 de marzo
del año 2010, mediante la cual se PRO HIBE en todo
el territorio de la Provincia de Santa Cruz la instala-
ción, habilitación y funcionamiento de cajeros auto-
máticos dentro de los establecimientos o locales de
actividad lúdica, denominadas �salas de juego�, que
tengan la consideración de casinos, bingos, máquinas
tragamonedas y similares; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3116 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-

dos en Sesión Ordinaria de fecha 11 de marzo del año
2010, mediante la cual se PRO HIBE en todo el te-
rritorio de la Provincia de Santa Cruz la instalación,
habilitación y funcionamiento de cajeros automáti-
cos dentro de los establecimientos o locales de activi-
dad lúdica, denominadas �salas de juego�, que tengan
la  co nsideración de casin os,  bingo s, máquin as
tragamonedas y similares.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA�Sr. Horacio Matías Mazú
________

LEY Nº 3117

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

MARCO REGULATORIO PARA LA
PRÓRRO GA DE CO NCESIONES

HIDRO CARBURÍFERAS

CAPÍTULO  I

O BJETO

Artículo 1.- ESTABLÉCESE que los acuerdos
referentes a prórrogas de las concesiones de explota-
ción de hidrocarburos existentes en la Provincia de
Santa Cruz, relativos a las concesiones cuyos domi-
nios fueron transferidos a la jurisdicción provincial
mediante la Ley Nacional 26.197 y normas comple-
mentarias, como así también aquellas áreas que el
Poder Ejecutivo Provincial cediera a Fomento Mine-
ro de Santa Cruz Sociedad del Estado y ésta haya
concesionado en asociación a terceros, deberán ajus-
tarse a las prescripciones consignadas en la presente
ley.

CAPÍTULO II

DE LAS SO LICITUDES Y
SUS TRAMITACIO NES

Artículo 2.- Las solicitudes de prórroga de las con-
cesiones hidrocarburíferas, planteadas de conformi-
dad a lo establecido en el Artículo 35 de la Ley Nacio-
nal  17.319, serán tramitadas por el Poder Ejecutivo
Provincial a través del Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC), de conformidad a lo
establecido en la presente ley.

Artículo 3.- Los concesionarios comprendidos en
el Art ículo 1, interesados en acceder a prórrogas de
concesiones según lo establecido en el Artículo 35 de
la Ley Nacional  17.319, deberán efectuar una pre-
sentación a tal efecto, antes de los ciento veinte (120)
días contados a partir de la promulgación de la pre-
sente, y conforme a las prescripciones consignadas
en el Anexo I.

La falta de presentación de tal manifestación de
interés conforme a lo preceptuado en el Anexo I y
dentro del plazo establecido, se interpretará como la
decisión, por parte del concesionario, de no solicitar
la prórroga habilitada mediante el Artículo 35 de la
Ley Nacional 17.319.

Artículo 4.- Las presentaciones se tramitarán ante
el Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
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(IESC), el que deberá remitir a la Subsecretaría de
Medio Ambiente, todos los asuntos relacionados con
la materia ambiental. Ambos estamentos deberán con-
trolar que la presentación se ajuste a lo establecido
en la presente ley.

CAPÍTULO  III
DE LAS CO NDICIO NES PRECEDENTES

A LA SUSCRIPCIÓ N DEL ACUERDO

Artículo 5.- Las concesiones que no hayan decla-
rado poseer reservas comprobadas al 31 de diciem-
bre de 2008 no podrán ser parte de un Acuerdo de
prórroga.

CAPÍTULO  IV
DE LAS CO NDICIO NES ECONÓ MICAS.

SU INSTRUMENTACIÓ N

Artículo 6.- El otorgamiento de la prórroga se
instrumentará mediante un Acuerdo que deberá sus-
cribir el Poder Ejecutivo Provincial y el o los titula-
res de la concesión. Dicho Acuerdo contendrá las
siguientes obligaciones y compromisos:

a) Canon de prórroga: Para acceder a la prórroga
de las concesiones, las concesionarias deberán abo-
nar por única vez un Canon de Prórroga. El monto
por este concepto deberá definirse en función de los
volúmenes de producción de gas y de petróleo y las
reservas comprobadas de las correspondientes con-
cesiones, como asimismo, teniendo en cuenta la evo-
lución de estos valores. Además de lo consignado,
podrán considerarse también otros elementos de jui-
cio relacionados con la gestión de las concesiones.
Los valores que se acuerden por este concepto debe-
rán ser iguales o superiores al mínimo que establezca
el Poder Ejecutivo Provincial, con carácter general
para todas las concesiones, tomando como referen-
cia el procedimiento de cálculo establecido en el
Anexo II;

b) Canon extraordinario de producción: Los
concesionarios de explotación deberán comprome-
terse a abonar mensualmente a la Provincia, a partir
de la puesta en vigencia del acuerdo y hasta la finali-
zación de la prórroga otorgada, un canon extraordi-
nario de producción equivalente al tres por ciento
(3%), como mínimo, del precio del petróleo crudo y
del precio del gas natural que efectivamente perciban
por las operaciones de comercialización de los hidro-
carburos que produzcan en las concesiones de explo-
tación de las que sean titulares en la Provincia, con
las deducciones previstas en las Resoluciones de la
Secretaría de Energía de la Nación 155/92, 188/93,
73/94 y 435/04. Este monto se coparticipará utili-
zando la misma metodología aplicada para las rega-
lías hidrocarburíferas;

c) Compromiso de Inversión en Infraestructu-
ra Social : Las Concesionarias que accedan a prórro-
gas de sus concesiones, estarán obligadas a crear un
Fondo de Inversiones  en Infraestructura Social por
un monto mínimo igual al veinte por ciento (20 %)
del valor del canon de prórroga, a los fines estableci-
dos en el Capítulo VIII Artículo 13 de la presente
ley;

d) Canon mensual por renta extraordinaria:
Deberá establecerse la obligación por parte de las
empresas concesionarias de abonar, un Canon Men-
sual por Renta Extraodinaria adicional en el caso de
que se generen circunstancias excepcionalmente fa-
vorables para las explotaciones hidrocarburíferas por
disminución de los derechos a las exportaciones o
cuando se verifique que el precio del petróleo crudo
y/o gas natural sobre la totalidad de la producción
computable de petróleo crudo y/o del gas natural de
las concesiones correspondientes alcancen o supe-
ren el valor determinado como Valor de Referencia.
El �Canon Mensual por Renta Extraordinaria� será
como mínimo, de un veinte por ciento  (20%) de la
diferencia entre  el valor del precio del petróleo crudo
y/o del gas natural efectivamente percibido por la
concesionaria y el Valor de Referencia, habiéndose
descontado del valor del precio del petróleo crudo y/o
del gas natural efect ivam ente percibido  por  la
concesionaria los derechos de exportación y con las
deducciones previstas en las Resoluciones de la Se-
cretaría de Energía de la Nación 155/92, 188/93, 73/
94 y 435/04. El valor de referencia al que alude el
presente art ículo es el establecido por la Resolución
Nº 394/07 del Ministerio de Economía y Producción
de la Nación, o el vigente a la firma del acuerdo.

El Poder Ejecutivo Provincial podrá incrementar

hasta en un quince por ciento (15%) el valor fijado
por la Resolución Nº 394/07, o el vigente a la firma
del acuerdo, en función de las características del área,
zona de ubicación o acceso a los sistemas de trans-
porte u otros elementos de juicio. La totalidad de los
ingresos generados bajo el concepto de Canon Men-
sual por Renta Extraordinaria, se coparticipará utili-
zando la misma metodología aplicada para las rega-
lías hidrocarburíferas.

e) Inversiones en exploración y explotación:
Deberá establecerse en cada acuerdo de prórroga, un
compromiso global de inversiones conforme a lo es-
tablecido en el Art ículo 7 del Capítulo V de la presen-
te ley y un programa de inversiones para el desarrollo
de los lotes de explotación correspondientes a la con-
cesión o las concesiones involucradas en el Acuerdo,
elaborado de conformidad a las pautas establecidas
en el Art ículo 8 del Capítulo V de la presente ley;

f) Inversiones en exploración complementa-
ria: En aquellos casos en que la concesión o las con-
cesiones alcanzadas por el Acuerdo tengan aún su-
perficie remanente, el concesionario estará obligado a
ejecutar un programa de inversiones en exploración
complementaria. El programa deberá ser elaborado
de conformidad a las pautas establecidas para ello en
el Art ículo 10 del Capítulo V de la presente ley.

g) Canon por Servidumbre: Las concesionarias
que accedan a prórroga de sus concesiones deberán
abonar, en forma anual, a la Provincia, Municipios o
Comisiones de Fomento de la Provincia el Canon por
Servidumbre por los pozos de producción petrolera
en actividad, gasoductos, oleoductos, acueductos,
baterías, caminos, líneas de conducción, ocupación
de espacio aéreo y plantas que se encuentren en juris-
dicción del Estado Provincial o dentro de los límites
de los respectivos ejidos urbanos según corresponda.
Los montos correspondientes al presente canon se-
rán fijados por ley, ordenanzas o resoluciones que se
determinan en el régimen tarifario para cada ejercicio
fiscal.

h) Tasas Municipales: Las concesionarias esta-
rán obligadas a abonar a cada Municipio o Comisión
de Fomento las tasas correspondientes a los servi-
cios que los Municipios o Comisiones de Fomento
les presten dentro de los límites de sus respectivos
ejidos urbanos. Las prestaciones que brinden los
municipios y los montos de las tasas respectivas se-
rán fijados por cada Municipalidad o Comisión de
Fomento.

i) Fondo para e l Fortalecimiento Institucional:
En cada acuerdo de prórroga deberá establecerse la
obligación de las concesionarias de abonar anualmen-
te a la Provincia de Santa Cruz un monto igual al dos
por mil (2 %o) del valor del Canon de Prórroga en
concepto de Fondo para el Fortalecimiento Insti-
tucional, conforme a lo establecido en el Capítulo IX,
Art ículo 19 de la presente.

j) Fondo de Capacitación: En cada acuerdo de
prórroga deberá establecerse la obligación de las
concesionarias de abonar anualmente a la Provincia
de Santa Cruz un monto igual al dos por mil (2 %o)
del valor del Canon de Prórroga en concepto de Fon-
do de Capacitación, conforme a lo establecido en el
Capítulo VIII, Artículo16 de la presente.

CAPÍTULO  V
DE LO S PLANES DE INVERSIÓ N Y DEL

RÉGIMEN DE LA EXPLO RACIÓ N
CO MPLEMENTARIA

Artículo 7.- En todo acuerdo que se subscriba, se
deberá establecer un compromiso global de inversión
por parte de la empresa titular de las concesiones,
cuyo monto deberá permitir la ejecución de los pro-
gramas de exploración y explotación elaborados y
definidos en función de la magnitud y las característi-
cas de los yacimientos. Dicho compromiso global de
inversión deberá quedar expresado en dólares estado-
unidenses y deberá contener las siguientes precisio-
nes:

a) Se deberá consignar en forma expresa el monto
del compromiso de inversión correspondiente hasta
la fecha de vencimiento de la concesión original de
veinticinco (25) años, debiendo anexarse a cada Acuer-
do y como parte integrante del mismo, un programa
y cronograma de inversiones correspondiente a este
período;

b) Separadamente, se deberá consignar el monto
del compromiso de inversión correspondiente al pe-
ríodo de prórroga de la concesión de diez (10) años,
debiendo anexarse a cada Acuerdo y como parte in-

tegrante del mismo, un programa y cronograma de
inversiones correspondiente a este período;

c) Además, deberá explicitarse expresamente que
los compromisos de inversión asumidos no incluyen
los gastos operativos en que incurran los concesiona-
rios de explotación durante la vigencia de esos acuer-
dos, para lo cual se requerirá consignar el monto de
los gastos operativos previstos hasta el vencimiento
de la concesión original de veinticinco (25) años, y
separadamente, el monto de los gastos operativos
previstos hasta la finalización de la prórroga de diez
(10) años.

Artículo 8.- Los compromisos de inversión en el
desarrollo de los lotes de explotación y en la explora-
ción, dentro del lote, de otras formaciones geológicas
distintas de la que se encuentra en producción, debe-
rán guardar una  adecuada  relación  con  el nivel de
reservas hasta el fin de la vida útil de los yacimientos.

Serán acordados entre el Poder Ejecutivo Provin-
cial y los titulares de las concesiones, respetando las
siguientes pautas:

a) Deberán quedar expresados en dólares estado-
unidenses y en montos trienales  mínimos, que debe-
rán ser obligatoriamente ejecutados o, en su defecto,
abonados a la Provincia. Sin perjuicio de ello, podrán
las inversiones no realizadas ser diferidas al período
siguiente, si el concesionario lo solicita y si el Institu-
to de Energía, órgano que tomará la decisión, entiende
que lo solicitado es razonable. Las inversiones no
podrán diferirse por más de un período;

b) Los montos mínimos de los compromisos debe-
rán guardar relación con lo establecido en otros acuer-
dos de prórroga en los que participó el concesionario
u otros concesionarios, suscriptos tanto en la pro-
vincia de Santa Cruz como en otras Provincias pro-
ductoras de nuestro país;

c) Deberán contemplar montos mensuales dedica-
dos a solventar las actividades de contralor que lleva-
rá adelante el Instituto de Energía de la Provincia, las
cuales se desarrollarán sobre la base de la conforma-
ción de grupos de trabajo permanentes entre el per-
sonal de operaciones de la concesión y personal del
mencionado Instituto, que mantendrán periódicas
reuniones de trabajo y visitas conjuntas de campo.

Artículo 9.- Las inversiones en exploración com-
plementaria y las que se deban realizar con destino a
la remediación de los pasivos ambientales, se encuen-
tran expresamente excluidos de los compromisos de
inversión a los que hacen referencia los Artículos 7 y
8 de la presente ley.

Artículo 10.- Los programas de inversiones y del
régimen de exploración complementaria deberán ajus-
tarse a las siguientes pautas:

a) Las inversiones en exploración complementaria
serán las que justifiquen la retención de la superficie
remanente.

Todos los años deberá invertirse un mínimo de k
Unidades de Trabajo por km2 de superficie remanen-
te que exista en las concesiones, debiéndose determi-
nar el valor del coeficiente k en el marco de la negocia-
ción, en función de las características de las concesio-
nes y de otros elementos de juicio relacionados con la
gestión de la concesión;

b) Cada Unidad de Trabajo equivale a cinco mil
dólares estadounidenses (U$S 5.000), monto que
podrá ser actualizado por el Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz, en función de la variación
del precio del petróleo crudo en el mercado interno;

c) El concesionario podrá anticipar o postergar las
inversiones mínimas en exploración complementaria
correspondientes a la superficie remanente de la con-
cesión, hasta alcanzar períodos de cinco (5) años.
Cuando su decisión sea la de postergar la concreción
de las inversiones, deberá presentar ante el Instituto
de Energía de la Provincia de Santa Cruz el Plan de
Trabajo que lo justifique y deberá dar garantía de su
realización a través de un seguro de caución contrata-
do al efecto, por igual monto al de las Unidades de
Trabajo totales comprendidas en el Plan presentado,
cuya póliza quedará en poder del Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz y será ejecutada en caso
de incumplimiento;

d) Serán reconocidos como trabajos de exploración
co mplementaria , aquello s trabajos geo lógico s,
geofísicos, pozos exploratorios y todo otro nuevo
trabajo que se realice, excluyendo reinterpretaciones,
los que se valorizarán de acuerdo al Anexo IV (Tabla
de Equivalencias en Unidades de Trabajo). Los traba-
jos serán presentados ante el Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz para su aprobación. Todo
Plan de Trabajo que se presente deberá contemplar el
pago al Instituto de Energía de la Provincia de Santa
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Cruz de un monto equivalente a una Unidad de Tra-
bajo mensual, por el t iempo comprendido entre el
inicio y la finalización de los mismos, dedicada a
solventar los gastos de inspección y contralor.

Deberá, además, indicar las personas que por par-
te de la empresa, conformarán con personal del men-
cionado Instituto, el Grupo de Trabajo dedicado a
interactuar en las tareas de inspección y contralor
antes mencionadas;

e) Cuando el concesionario no cumpla con lo esta-
blecido en el presente Capítulo en relación con la
inversión en exploración complementaria, perderá sus
derechos de concesión sobre la superficie remanente,
la cual revertirá a la Provincia. Una vez verificado el
incumplimiento y documentado, y respetando el de-
recho de debido proceso del concesionario, mediante
informe escrito, suscripto por el Presidente del Insti-
tuto de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC),
el Poder Ejecutivo Provincial dispondrá la reversión
de la superficie remanente.

CAPÍTULO  VI
DE LAS RESERVAS HIDRO CARBURÍFERAS

Artículo 11.- Condición Resolutiva: Deberá es-
tablecerse la obligación que, para acceder de manera
efectiva a la prórroga acordada, dentro de los doce
(12) meses anteriores a la fecha de vencimiento del
período original de veinticinco (25) años previsto en
las concesiones de explotación existentes en la Pro-
vincia, los concesionarios de explotación deberán cer-
t ificar, considerando el total de las concesiones de
explotación que se prorroguen que correspondan al
mismo o mismos titulares, un volumen de reservas
comprobadas de petróleo y gas determinada hasta el
fin de la vida útil de los yacimientos de las concesio-
nes de explotación, conforme a las Normas Comple-
mentarias y Aclaratorias para Certificación de Reser-
vas de la Resolución Nº 324/2006 de la Secretaría de
Energía de la Nación de todas las concesiones de ex-
plotación equivalente a cuatro (4) veces el total de la
producción de petróleo y gas de las concesiones de
explotación, medida en el último año calendario pre-
vio a dicha certificación. A tal fin, serán de aplicación
las definiciones establecidas por la Resolución Nº
324/2006 de la Secretaría de Energía de la  Nación y
normas complementarias, así como los estándares
internacionales generalmente aceptados. En caso que
no se alcance dicho volumen de reservas comproba-
das, deberán revertirse las concesiones de explota-
ción a la Provincia en las fechas de vencimiento de los
períodos originales de veinticinco (25) años previs-
tos en cada concesión de explotación, salvo acuerdo
en contrario con la Provincia.

CAPÍTULO  VII
RESCISIÓ N DE ACUERDO S DE PRÓ RRO GA

DE CO NCESIO NES

Artículo 12.- Serán causales de rescisión de los
acuerdos de prórroga: el incumplimiento del pago en
t iempo y forma de las regalías hidrocarburíferas, o
del Canon de Prórroga, o del Canon Extraordinario de
Producción o del Canon Mensual de Renta Extraor-
dinaria; el incumplimiento de las obligaciones con-
traidas en concepto de obras del Fondo de Inversio-
nes en Infraestructura Social, el incumplimiento del
pago de las cuotas anuales del Fondo para el Fortale-
cimiento Institucional, o el incumplimiento del com-
promiso de inversión establecido hasta el vencimien-
to de la concesión originaria de veinticinco (25) años,
o el incumplimiento del compromiso de inversión
establecido para los diez (10) años de prórroga, o la
falta de ejecución de los gastos operativos compro-
metidos hasta el vencimiento de la concesión origina-
ria de veinticinco (25) años, o la falta de ejecución de
los gastos operativos comprometidos para los diez
(10) años de prórroga, según corresponda. La vigen-
cia de la prórroga de las concesiones implicará el cum-
plimiento de las condiciones económicas y de inver-
sión que se enuncian en el presente Capítulo. De
con stat arse que un concesionario se en cuen tra
incumpliendo con alguna de las condiciones aquí es-
tablecidas, se lo intimará a que en un plazo perento-
rio y razonable subsane su incumplimiento, bajo
apercibimiento de dictársele la caducidad de la conce-
sión involucrada. Transcurrido el plazo otorgado sin
que el incumplimiento haya sido subsanado, y sujeto
a las disposiciones del Art ículo 21 de la presente ley,
el Poder Ejecutivo Provincial dispondrá, previo in-
forme de la autoridad de contralor correspondiente,

la caducidad de la concesión.

CAPÍTULO VIII
RESPONSABILIDAD SO CIAL EMPRESARIAL

Artículo 13.- A los efectos de promover la res-
ponsabilidad social empresaria en el ámbito de la Pro-
vincia, las empresas que accedan a prórrogas de sus
concesiones, estarán obligadas a generar un Fondo de
Inversión en Infraestructura Social por un monto
mínimo igual al veinte por ciento (20%) del valor del
Canon de Prórroga. La inversión en infraestructura
social tenderá a atender las necesidades comunitarias
de las distintas localidades de la Provincia. Se desti-
nará a la construcción de obras para la educación,
salud, deporte, cultura y equipamiento y que debe-
rán propender al desarrollo armónico de las comuni-
dades, al mejoramiento de la calidad de vida y propi-
ciar la igualdad de oportunidades.

El desembolso de éstos se realizarán de manera
simultánea con el Canon de Prórroga y serán deposi-
tados en una cuenta ad-hoc, la que tendrá el carácter
de extrapresupuestaria, intangible e inembargable y
de allí a las cuentas municipales respectivas.  Los
pagos que deban realizarse desde el Fondo no pue-
den  ser compensados  con  deudas  con  los Munici-
pios, ni  reemplaza el giro de dinero desde la Provin-
cia a éstos.

La distribución de los fondos se efectuará en forma
equitativa entre la totalidad de los Municipios y
Comisiones de Fomento de la Provincia, conforme al
acuerdo que alcancen los distintos Intendentes, Pre-
sidentes Comunales  y el Gobierno Provincial.

Artículo 14.- En los acuerdos que se suscriban, se
deberá establecer el compromiso por parte de los
concesionarios, de promover la generación de pues-
tos de trabajo perdurables mediante la implemen-
tación de polít icas empresariales que fomenten la crea-
ción, fortalecimiento y consolidación de empresas y
cooperativas locales proveedoras de bienes, obras y
servicios para la industria petrolera  mediante la
implementación de programas de capacitación y ten-
diendo a generar condiciones operativas, financieras,
plazos de contratación o mecanismos de otra natura-
leza que permitan priorizar la contratación de em-
presas y proveedores locales propiciando de esta
manera la utilización de puertos santacruceños en la
importación de equipos e insumos para la industria
petrolera, como asimismo en otras operaciones por-
tuarias y de transporte marít imo, propiciando de esta
manera el fortalecimiento de la economía y la calidad
de vida de las comunidades santacruceñas. En los
aspectos en que resulte procedente, se aplicarán las
prescripciones establecidas en la Ley Provincial 2738.
En todos los casos la mano de obra que se ocupe
deberá estar constituida al menos en un setenta por
ciento (70%) por residentes en la provincia de Santa
Cruz con una antigüedad mínima de dos (2) años,
salvo que no resulte posible obtener la misma cuando
el servicio a prestar requiera para su concreción de
mano de obra específica o altamente calificada. El
alcance de esta definición será establecido por el Ins-
t ituto de Energía, ponderando la complejidad de las
tareas a realizar.

Se otorgará preferencia a la contratación de pro-
veedores locales, para lo cual el Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz elaborará un Registro
de Prestadores  de Servicios Petroleros, conforme a
lo consignado en el Anexo III. La reglamentación es-
tablecerá la forma en que se considerará la residencia
del proveedor en el territorio provincial, en particu-
lar en la jurisdicción donde se ejecute la obra.

En dicho Anexo III se detallan las actividades usual-
mente tercerizadas por las operadoras petroleras y
su enumeración no es excluyente de otras posibles
actividades.

El Registro actualizado deberá ser presentado por
el Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) en forma trimestral a la Honorable Cámara de
Diput ados.

Artículo 15.- Las personas físicas o jurídicas
permisionarias o concesionarias de yacimientos pro-
vinciales deberán garantizar a las personas físicas o
jurídicas radicadas o con establecimientos en la pro-
vincia y que sean prestadoras de servicios en las áreas
de downstream, especialmente las estaciones de ser-
vicios, distribución de combustibles y lubricantes,
que prestan un servicio público y contribuyen a la

esencial tarea de abastecimiento de toda la provincia:
a) Mantener en las renovaciones, las condiciones

contractuales vigentes a la fecha de sanción del pre-
sente marco regulatorio, las que no podrán ser dismi-
nuidas hasta la finalización de los respectivos contra-
tos de exploración y/o explotación de los yacimien-
tos provinciales.

b) El cumplimiento del normal abastecimiento de
combustibles en todas las localidades de la Provincia.
Deberán tener una planta de despacho con almacena-
je suficiente para mantener provisto el consumo me-
dio provincial de veinte (20) días corridos y la obliga-
ción de trabajar en circunstancias normales de abaste-
cimiento con la capacidad de almacenaje llena a un
mínimo del setenta por ciento (70%).

Artículo 16.- En los acuerdos que se suscriban, las
empresas concesionarias deberán comprometer su
participación en los espacios interactivos que pudiere
generar el gobierno provincial, para el diseño y la
implementación de programas regionalizados de ca-
pacitación en oficios y competencias, y para el dise-
ño curricular e implementación de programas de ca-
pacitación y especializaciones, de carácter presen-
cial, semipresencial o virtual, atinentes a los requeri-
mientos de la industria petrolera. A los efectos de
financiar dichos programas de capacitación, en cada
acuerdo de prórroga que se suscriba deberá estable-
cerse la obligación de las empresas de abonar  anual-
mente  a la  Provincia  de  Santa Cruz un monto igual
al dos por mil (2%o) del valor del Canon de Prórroga,
para constituir un Fondo de Capacitación.

Artículo 17.- Las empresas concesionarias debe-
rán comprometerse a colaborar activamente, en el
marco de mesas de concertación o de otros espacios
de participación generados por el gobierno provin-
cial, o los gobiernos municipales en el diseño de pro-
yectos de inversión público-privado que generen ven-
tajas competitivas y configuren, con tiempos de anti-
cipación estratégicos, una reconversión productiva
en la región con la finalidad de crear nuevas fuentes de
trabajo perdurables, evitar conflictos socioeconómi-
cos, contrarrestar el despoblamiento y capitalizar las
potencialidades y ventajas comparativas de la región.

CAPÍTULO IX
DE LAS AUDITO RÍAS Y DEL FO RTALECI-

MIENTO  INSTITUCIO NAL

Artículo 18.- La Provincia, en su carácter de pro-
pietaria originaria del recurso, se reservará el derecho
de auditar, toda vez que lo considere necesario, el
estado de las reservas de hidrocarburos de las conce-
siones de explotación, a cuyos efectos requerirá la
asistencia de la Universidad Nacional de la Patagonia
Austral u otro ente competente o auditor indepen-
diente que al efecto se designe, debiendo la empresa
concesionaria afrontar el pago de los honorarios co-
rrespondientes a las auditorias, hasta una vez por
año. Antes del 30 de abril de cada año, el Instituto de
Energía, la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social,
y la Subsecretaría de Medio Ambiente deberán remi-
t ir a la Presidencia de la Comisión de Energía y Com-
bustibles de la Honorable Cámara de Diputados de la
Provincia, un informe anual sobre la base de las ins-
pecciones e intervenciones que se hayan realizado y
de las presentaciones que los concesionarios de ex-
plotación hayan efectuado ante dichos organismos. A
los efectos de garantizar de manera fehaciente el
contralor de la producción,  todo oleoducto que trans-
porte crudo en condición comercial, deberá contar
con servicios de tele-medición cuya señal deberá pro-
veer el concesionario de transportes y estar en línea
con las oficinas del IESC y en los lugares que éste
disponga; los aparatos de medición deberán contar
con la aprobación del IESC y deberán contrastarse al
menos una vez por año ante Organismos de la calidad
del Instituto Nacional de Tecnología Industr ial
(INTI).

En el caso del gas, todo concesionario deberá soli-
citar ante el concesionario de transporte (Transpor-
tadora de Gas del Sur-TGS-y/o Transportadora de
Gas del Norte-TGN) la correspondiente autoriza-
ción para levantar la señal de los Puntos de Medición
Fiscal (PMF) en los cuales  ingresa el gas para la
venta; al igual que en el caso del petróleo esta señal
deberá estar en línea con las oficinas del IESC y en los
lugares donde éste disponga.  Mensualmente  se re-
mitirá en forma escrita un resumen de todos los PMF
que se encuentren dentro del territorio de la Provin-
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cia, informando el poder calorífico, los volúmenes de
gas estándar y los volúmenes corregidos a nueve mil
trescientas (9.300) Kcal./m3.

De la misma manera todo concesionario de trans-
porte por oleoducto remitirá en forma mensual al
IESC un informe escrito, con los volúmenes ingresa-
dos, los entregados a la Terminal y todo otro informe
que la autoridad de aplicación le requiera.

Artículo 19.- En cada acuerdo de prórroga deberá
establecerse la obligación de las empresas de abonar
anualmente a la provincia de Santa Cruz un monto
igual al dos por mil (2 %0)del valor del Canon de
Prórroga en concepto de Fondo para el Fortaleci-
miento Institucional (FFI), destinado a  la compra de
equipamiento, capacitación y entrenamiento del per-
sonal, logística y gastos operativos del Instituto de
Energía, de la Secretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial y de la Subsecretaría de Medio Ambiente  de la
Provincia de Santa Cruz. El monto anual igual al dos
por mil (2 %0) del valor del Canon de Prórroga en
con cept o de Fon do  p ara  e l Fo rt alecim ient o
Institucional, es independiente del Canon de Prórro-
ga y de todo o tro pago que deberán abonar las
concesionarias conforme a lo establecido en la pre-
sente ley.

El cincuenta por ciento (50%) del Fondo para el
Fortalecimiento Institucional (FFI) se depositará en
una cuenta especial habilitada para uso exclusivo del
Instituto de Energía, un veinte por ciento (20%) en
una cuenta especial habilitada para uso exclusivo de
la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social y un treinta
por ciento (30%) en una cuenta especial habilitada
para uso exclusivo de la Subsecretaría de Medio
Ambiente.

CAPÍTULO  X
CO MISIÓ N DE SEGUIMIENTO  DE

ACUERDO S HIDRO CARBURÍFERO S DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

INFO RMES A LA
HO NO RABLE CÁMARA DE DIPUTADO S

Artículo 20.- Esta Comisión estará integrada por
el Presidente del Instituto de Energía, el Secretario de
Estado de Trabajo y Seguridad Social y el Subsecre-
tario de Medio Ambiente; el Presidente de las Comi-
siones de Energía y Combustibles,  Recursos Natu-
rales, Conservación del Medio Ambiente y Turismo,
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social y un Dipu-
tado por la minoría, de la Honorable Cámara de Di-
putados. La Comisión dictará su  propio reglamento,
elegirá sus autoridades, y tendrá como misión:

a) Evaluar  la ev olució n de las exp lotaciones
hidrocarburíferas sobre la base de los informes que
deberán remitir el Instituto de Energía y la citada
Secretaría y Subsecretaría, conforme a lo establecido
en el Art ículo 17 de la presente ley;

b) Recabar y considerar además toda otra informa-
ción complementaria que pudiere ser pertinente, para
efectuar recomendaciones o proponer ajustes al Po-
der Ejecutivo Provincial tendientes a encauzar y/u
optimizar las relaciones contractuales con la finali-
dad de mejorar la preservación del medio ambiente,
administr ar con may or efic ien cia las reserv as
hidrocarburíferas, promover la creación y el fortale-
cimiento de empresas y cooperativas santacruceñas
proveedoras de bienes, obras, y servicios, y afianzar
la participación de los recursos humanos locales para,
en ese marco de reparos, incrementar  la generación
de recursos económicos;

c) Entender en lo relativo a la utilización del Fondo
para el Fortalecimiento Institucional, generando in-
formes y recomendaciones al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, con la finalidad de optimizar su utilización
en función de la experiencia que se vaya aquilatando.

CAPÍTULO XI
RESO LUCIÓ N DE CO NFLICTO S

Artículo 21.- En lo relativo a la resolución de even-
tuales conflictos, se aplicarán las prescripciones enun-
ciadas en el Art ículo 1 de la Ley 2.727 de la provincia
de Santa Cruz, estableciéndose que, salvo acuerdo en
contrario, toda disputa que surja de o se relacione
con un determinado acuerdo y que no pueda ser re-
suelta en forma amigable por las partes, podrá ser
resuelta mediante arbitraje de derecho ante tres (3)
árbitros independientes, uno (1) elegido por cada
parte, más un tercer árbitro independiente elegido de
común acuerdo por los primeros dos (2) árbitros en

la República Argentina, en idioma castellano, de acuer-
do con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de
Comercio Internacional vigente en ese momento.

CAPÍTULO  XII
MEDIO AMBIENTE E HIDRO CARBURO S:

SUJECIÓ N A LAS NORMATIVAS VIGENTES

Artículo 22.- Los Acuerdos de prórroga de conce-
siones que pudieran suscribirse en el marco de las
prescripciones establecidas en la presente ley no li-
beran a las empresas concesionarias de su plena suje-
ción a las Leyes Nacionales 25.675 General de Am-
biente, 25.841 de adhesión al Acuerdo Marco sobre
Medio Ambiente del MERCOSUR, que adhiere a la
Convención Internacional de Río de Janeiro de Me-
dio Ambiente, 24.051 de Residuos Peligrosos, 25.612
de Gestión Integral de Residuos Industriales, 25.670
Presupuestos Mínimos para la Gestión y Elimina-
ción del PCB�s, 25.688 de Régimen de Gestión Am-
biental de Aguas, Ley Provincial 1451 de Aguas, Ley
Provincial 2472 de Protección del Patrimonio Cultu-
ral, Ley Provincial 2567 de Residuos Peligrosos y
Ley Provincial 2658, de evaluación de impacto am-
biental, ni de su subordinación a las respectivas auto-
ridades de aplicación, quienes conservan absoluta-
mente las atribuciones y funciones que las citadas
normas les confieren, debiendo someterse a su ins-
pección, su control, a sus requerimientos de informa-
ción, a sus disposiciones y sanciones, en el marco de
la normativa mencionada.

El Estado Provincial no subroga ni reemplaza de
ninguna forma y en ninguna situación las obligacio-
nes, deberes, compromisos o responsabilidades que
tienen o asumen las empresas concesionarias en vir-
tud de las normas citadas o que pudieren asumir en
acuerdos que se suscriban en el marco de la presente
ley.

Teniendo en cuenta que esta enumeración no es
taxativa, las empresas concesionarias deberán subor-
dinarse y respetar en la totalidad de las actividades de
exploración y explotación  de manera directa o indi-
rectamente a través de sus contratistas, todas y cada
una de las normativas vigentes no consignadas en el
párrafo anterior y todas y cada una de las leyes, de-
cretos y resoluciones de rango nacional, provincial o
municipal que regulen las actividades de exploración
y explotación hidrocarburíferas y de protección del
medio ambiente.

CAPÍTULO  XIII
DEL RÉGIMEN PARA LAS CO NCESIO NES

Q UE FINALIZAN

Artículo 23.- Todas las concesiones que no pre-
senten la manifestación de interés en el plazo estable-
cido en el Art ículo 3 de la presente ley, así como
aquellas que no califiquen para la prórroga, de con-
formidad a lo precedentemente establecido, se regi-
rán por lo establecido en el presente Capítulo.

El presente régimen será también aplicable, opor-
tunamente, a las concesiones prorrogadas.

Artículo 24.- Cinco (5) años antes de la fecha de
finalización de la concesión, el concesionario deberá
presentar ante el Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz el listado de las facilidades, conforme
se las ha descripto en el punto 3) de la Parte B del
Anexo I de la presente ley que, a su entender, debe-
rían desafectarse de la concesión y por consiguiente,
no integrar el activo a ser finalmente transferido a la
provincia. El listado deberá ser acompañado de una
memo ria que fundamente la razonabilidad de la
desafectación. El mismo será analizado por el Insti-
tuto de Energía de la Provincia de Santa Cruz a los
efectos de consensuar aquellas facilidades que se pue-
dan desafectar sin resentir la operación y manteni-
miento de las actividades de explotación hasta la fina-
lización de la concesión.

Todas aquellas facilidades que no se encuentren así
listadas, quedarán inventariadas para la transferen-
cia.

Presentará al mismo tiempo el listado de pasivos
ambientales, debidamente certificado, elaborado de
conformidad a lo expuesto en los puntos 1 y 2 de la
Parte B del Anexo I de la presente ley. Esta informa-
ción será constatada e inspeccionada a campo por la
Subsecretaría de Medio Ambiente, la cual, en caso de
verificar que se ha omitido declarar un determinado
pasivo ambiental, sancionará al concesionario con una
multa en pesos, que se encontrará graduada entre los

valores representativos de mil (1000) y un millón
(1.000.000) de  litros de gasoil,  al  valor de venta en
el Automóvil Club de Río Gallegos dentro de los treinta
(30) días precedentes a su determinación. Al mismo
t iempo, sancionará con una multa, por la misma omi-
sión al auditor ambiental independiente, de la que se
hará cargo el concesionario. En este caso, la multa
será el veinte por ciento (20%) de lo que se hubiera
fijado al concesionario.

Artículo 25.- El Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz conjuntamente con la Subsecretaría
de Medio Ambiente analizará el listado de facilidades
y su memoria adjunta y podrán formular objeciones a
lo indicado por la empresa, la cual podrá formular
respecto de ellas, el correspondiente descargo. Anali-
zado el descargo, se decidirá sobre las objeciones,
manteniendo o excluyendo del listado a las facilida-
des comprendidas en la objeción planteada.

A su vez, a lo largo del quinquenio final de la con-
cesión, el concesionario podrá plantear las inclusio-
nes que estime correspondan en el listado de facilida-
des desafectadas, bajo el mismo procedimiento, aun-
que no podrá volver a plantear la desafectación de
facilidades que ya hubiesen sido objeto de una deci-
sión, por parte del Instituto, de conformidad a lo
establecido en el párrafo precedente.

Artículo 26.- Dentro de los últimos cinco (5) años
de la concesión, los concesionarios podrán plantear
los proyectos de inversión al Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz, con su memoria descrip-
tiva, presupuesto, flujo de fondos y tasa de rentabi-
lidad esperada, a fin de dar posibilidad a que las in-
versiones necesarias para la adecuada explotación de
las reservas se sigan llevando a cabo.

El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz estudiará los proyectos que se le presenten y
recomendará al Poder Ejecutivo Provincial una deci-
sión, en base a alguna de las siguientes alternativas:

a) Desestimar la inversión, con lo cual será el con-
cesionario quien decida si la llevará a cabo, a su pro-
pio costo y sin ninguna contraprestación por parte
de la Provincia, quedando los activos generados por
dicha inversión para el Estado Provincial, al momen-
to de finalización de la concesión;

b) Hacer participar de la inversión al Estado Pro-
vincial o a alguna empresa en la que el Estado Provin-
cial tenga participación mayoritaria, de manera de
hacer económicamente viable la inversión para el con-
cesionario, el cual nada recibirá en compensación por
lo invertido al expirar el plazo de la concesión;

c) Aprobar el proyecto de inversión planteado por
el concesionario y permitir que al final del plazo de la
concesión obtenga un recupero de la totalidad de la
inversión que le resta amortizar y del cincuenta por
ciento (50%) de la rentabilidad que falta obtener, a la
tasa de retorno que explícitamente se le ha aprobado.
En caso de que la concesión se vuelva a otorgar, el
recupero lo percibirá de la suma que el nuevo conce-
sionario pague para ingresar a la concesión. Por el
contrario, si el área pasa a ser administrada por el
Estado Provincial, el recupero deberá ser pagado por
la administración pública.

CAPÍTULO  XIV
DISPO SICIO NES CO MPLEMENTARIAS

Artículo 27.- Para el cálculo del impuesto de se-
llos que grave los acuerdos que celebre el Poder Eje-
cutivo Provincial, se considerará como base imponible
la suma que los concesionarios de explotación deban
abonar en concepto de Canon de Prórroga. En todos
los casos, el pago del impuesto de sellos será afronta-
do en un cien por ciento (100%) por la empresa
concesionaria.

Artículo 28.- En el caso en que, un concesionario
decidiera ceder a un tercero su concesión, en forma
total o parcial, de conformidad con el régimen esta-
blecido al efecto por la Ley 17.319, quien pretenda
ser el cesionario deberá declarar ante el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz que se encuen-
tra en conocimiento del pasivo ambiental declarado y
de las facilidades inventariadas, así como de todos los
trámites que de tales instrumentos se deriven, de-
biendo cumplir conforme se ha descripto en el punto
4.9 del apartado 4) del Inciso e) del Anexo I de la
presente ley.

Artículo 29.- Dentro de los diez (10) días, conta-
dos desde la fecha de subscripción de un Acuerdo de
Prórroga, el mismo deberá ser remitido por el Poder
Ejecutivo Provincial a la Honorable Cámara de Dipu-
tados para su ratificación.
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Artículo 30.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de marzo de 2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

ANEXO  I

A. SO LICITUDES DE PRÓ RRO GA
DE CO NCESIO NES

La presentación con la manifestación de interés
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Deberá encontrarse instrumentada en una nota
dirigida al señor Presidente del IESC  de la Provincia
de Santa Cruz (o Presidente del Instituto creado), la
cual contendrá la expresa manifestación del interés
en prorrogar la concesión o conjunto de concesiones
que la empresa concesionaria tenga en el ámbito de la
Provincia. En aquellos casos en los que una conce-
sión se encuentre otorgada a un consorcio de empre-
sas la manifestación de interés deberá ser efectuada
conjuntamente por todos los titulares.

b) Sujeto a los términos y condiciones de la cláusu-
la de arbitraje prevista en los acuerdos de prórroga
que se celebre , deberá contener una declar ación
incondicionada de sometimiento a la jurisdicción de
los tribunales de la Provincia de Santa Cruz.

Sin perjuicio de ello, queda expresamente facultado
el Poder Ejecutivo para convenir la solución de con-
troversias por medio de arbitrajes, respecto de cada
acuerdo de prórroga en particular.

c) Deberá constituir domicilio especial en la ciudad
de Río Gallegos, para todo trámite inherente a la con-
cesión por la cual manifiesta interés de prórroga.

d) Deberá contener una manifestación incondi-
cionada de aceptación de las condiciones que se ex-
plicitan en la presente Ley.

e) Deberá ser acompañada de la siguiente informa-
ción y documentación disponible, la cual será apor-
tada con carácter de Declaración Jurada:

1) Norma de adjudicación de la concesión y de los
eventuales sucesivos cambios de titularidad, así como
los instrumentos de los que surjan cambios por fu-
sión y/o adquisición de la empresa concesionaria o
cambios de denominación, todo ello debidamente cer-
t ificado por escribano público. En aquellos casos en
los que la titularidad de los derechos de concesión
requiera de la correspondiente autorización estatal,
deberán ser acompañadas las copias de los escritos
presentados a tal efecto ante el Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz, con su documentación
anexa, así como una copia de toda nota recibida en el
contexto de tal trámite, el cual deberá ser indivi-
dualizado indicando el número de expediente que le
ha correspondido.

2) Operador de la concesión. En el caso en que se
tratase de una persona distinta de la del concesiona-
rio, se lo deberá individualizar, y se deberá acompa-
ñar un escrito suscripto por el mismo, mediante el
cual constituya domicilio especial en la ciudad de Río
Gallegos, a los efectos de su relación con las autori-
dades provinciales. Asimismo, en todos los casos,
sea operador el concesionario o un tercero, deberán
acompañarse los escritos y documentación que se
han acompañado al solicitar la habilitación como ope-
rador, así como una copia certificada de las notas
recibidas en el marco del trámite en cuestión, hasta
alcanzar la habilitación para actuar en tal calidad.

3) Mensura de la concesión. Se deberá acompañar
el trabajo, oportunamente efectuado, de mensura de
la concesión, junto con un resumen que exponga en
forma completa los datos correspondientes a las co-
ordenadas de los esquineros, superficie total de la
concesión, superficie de cada uno de los lotes de ex-
plotación que hubiere en la concesión, con las corres-
pondientes coordenadas de cada uno de sus esquineros
y superficie remanente.

4) Memoria de la concesión, la cual deberá conte-
ner:

·Desde el inicio histórico de la producción
4.1) Evolución anual de la producción de petróleo,

gas y agua.
4.2) Evolución de la presión de cada nivel produc-

t ivo del yacimiento.

4.3) Pozos perforados, consignando su ubicación,
fecha de perforación, empresa que tuvo a su cargo los
trabajos y empresa que los solventó, características
técnicas de su construcción y estado actual, de con-
formidad a la normativa vigente. Deberán consignarse
los mejores datos que al respecto se posean, surjan
ellos de información documentada o de la experiencia
que se hubiera recogido en el campo.

·Desde el inicio de la concesión:
4.4) Copia de cada una de las declaraciones anuales

de reservas efectuadas ante el Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz, en cumplimiento de la
normativa vigente al momento de la presentación.

4.5) Producción y reservas comprobadas y proba-
bles al inicio de la concesión

4.6) A la fecha de solicitud de la prórroga, produc-
ción y reservas comprobadas y probables, hasta la
fecha de finalización de la concesión o hasta agotar el
recurso, estimación probable de los años de produc-
ción al ritmo actual de extracción.

4.7) Programas de desarrollo geofísico ejecutados
en la concesión, desde su inicio y hasta el presente,
consignando las unidades en km2.

4.8) Descripción consolidada de la evolución anual
de los planes de inversión, desde el inicio de la conce-
sión hasta el presente, acompañada de las presenta-
ciones sucesivas que se han efectuado en cumpli-
miento de lo establecido en el Art ículo 32 de la Ley
Nº 17.319, así como de la normativa reglamentaria
concordante (Resoluciones S.E.N. Nros. 319/93 y
2057/05).

4.9) Descripción de las inversiones por;
· Exploración. Sísmica 2D y 3D. Pozos perforados y su resultado
·Explotación y Producción. Ampliación de  la capacidad instalada. Mejora o reposición de activos
· Para las Reservas Probadas y Desarrolladas  (P.D.). Aceleración de la extracción. Mejoras tecnológicas que apunten a la opti-

mización o simplificación de los procesos producti-
vos. In stalacion es de superficie necesar ias p ara
optimizar los procesos de extracción, tratamiento y
transporte.

Esta información deberá encontrarse certificada por
auditoras independientes, en la medida que corres-
ponda.

4.10) Informe del estado de situación de los recla-
mos administrativos y judiciales realizados por la
Provincia al Concesionario o viceversa, así como los
reclamos que puedan existir, del mismo tipo, inclui-
dos procesos arbitrales, entre la Nación y el Conce-
sionario o viceversa.

El informe deberá contener una breve descripción
de los mismos, indicando número de expediente o
identificación del trámite, según corresponda.

·Desde el 1° de enero de 2009:
4.11) Pronóstico anual de producción de petróleo

y de gas natural h asta el fin de la concesión y,
adicionalmente, el mismo ejercicio, con los diez años
de prórroga. Estos pronósticos deberán encontrarse
acompañados de un informe detallado de las circuns-
tancias e hipótesis tenidas en cuenta para efectuar las
estimaciones, incluidas las inversiones exploratorias
y de desarrollo.

4.12) Memoria y balance de los ejercicios comer-
ciales de los últimos cinco años, correspondientes a
la empresa o a las empresas que tienen los derechos
de concesión.

4.13) Descripción detallada de los programas de
Responsabilidad Social Empresaria que desarrolla el
o los concesionarios en la Provincia.

B.  INFO RMACIÓ N AMBIENTAL

Dentro de los 180 días corridos a partir de la apro-
bación y ratificación de un acuerdo de prórroga por la
Honorable Cámara de Diputado, el concesionario
deberá entregar al Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz la información detallada. En caso de
incumplimiento por parte del concesionario en el Pla-
zo previsto la Provincia percibirá en concepto de
multa un equivalente de U$S 10.000 por cada día de
demora hasta la fecha en que el concesionario entre-
gue dicha información, siempre y cuando dicha de-
mora en la entrega de la información no sea debida-
mente justificada.

1) Inventario de superficies y zonas afectadas por
impactos ambientales, se encuentren ellos visibles o

no, producidos por la actividad hidrocarburífera en
su conjunto. Cada una de las situaciones de impacto
ambiental deberá ser descripta detalladamente y acom-
pañada de un informe que señale las causas que las
produjeron y cuáles son las acciones que se estima
conveniente desarrollar con el fin de remediar los da-
ños ambientales. Toda esta información deberá en-
contrarse certificada por un auditor ambiental inde-
pendiente, debidamente inscripta en el registro de
consultoras de la Subsecretaría de Medio Ambiente.
En caso de omisiones de pasivos conocidos, será de
aplicación lo establecido al respecto en el Artículo 24
de la presente Ley.

El informe deberá contener como mínimo el desa-
rrollo acabado de los siguientes capítulos:

· Tierras empetroladas
· Piletas
· Canteras
· Repositorios
· Residuos petroleros y peligrosos acumulados
· Sitios contaminados
· Acuíferos superficiales y subterráneos
· Pozos (estado e informe de integridad)
· Ductos (estado e informe de integridad)
· Tanques (estado e informe de integridad)
El informe final deberá contener una base de datos

relacionada a un soporte gráfico georeferenciado tipo
GIS en formato electrónico, de acuerdo con las exi-
gencias expedidas por la  Subsecretaría de Medio
Ambiente.

El resultado final del informe contendrá para cada
uno de los capítulos una identificación  completa de
la situación relevada informando, según corresponda,
ubicación, descripción y caracterización, cantidades
parciales y totales, tareas realizadas a la fecha, mo-
nitoreos y evaluación hidrogeológica entre otros.

2) Programa y planes  de remediación de pasivos
Para  cada uno de los pasivos identificados deberá

formularse un plan de remediación con acciones ba-
sadas en criterios de buscar alcanzar los parámetros
físico químicos que se encontraban naturalmente en
los sitios, previos a la contaminación. El orden y la
prioridad del tratamiento deberán justificarse dentro
de un plazo que no podrá exceder los cinco años a
partir del momento de la extensión del acuerdo de
prórroga. Siempre que no ocurran eventos fuera del
control del concesionario.

El concesionario deberá comprometer para la eje-
cución del plan de remediación una inversión total
mínima.  La misma deberá detallar el monto mínimo
asignado a cada uno de los pasivos identificados así
como el monto total.  Esta inversión se entiende como
mínima, si los trabajos de remediación finalmente re-
quieren un monto superior, la empresa deberá hacer-
se cargo de la totalidad de los mismos.

La inversión anual mínima deberá ser garantizada
por la operadora a la provincia con un instrumento
financiero apto a tal fin. (Seguro de caución o Seguro
Ambiental)

A tal efecto los programas y planes de remediación
de pasivos deberán dar cumplimiento con los siguien-
tes requisitos:

a)  Los trabajos necesarios para el cumplimiento
del plan de remediación deberá ser ejecutados dentro
de la provincia de Santa Cruz y se deberá dar prefe-
rencia a las empresas que se encuentran operando en
la misma con antecedentes comprobables, siempre y
cuando se cumplan con condiciones equivalentes de
capacidad, responsabilidad, calidad y precio.

b) Tanto las tecnologías a emplear como las em-
presas operadoras de las mismas deberán  est ar
inscriptas en la Subsecretaría de Medio Ambiente.

c) Los residuos petroleros y peligrosos deberán
ser tratados dentro de la provincia de Santa Cruz, con
excepción de aquellos casos en los cuales por razones
técnicas u operativas a criterio de la autoridad de
aplicación no se puedan tratar dentro del territorio
provincial.

3) Inventario detallado de todas las facilidades exis-
tentes en la Concesión, incluyendo plantas de gene-
ración, redes eléctricas, ductos, caminos, plantas de
tratamiento y compresión de gas natural, bombas y
estaciones de bombeo, instalaciones de almacenaje y
tratamiento de los hidrocarburos líquidos, descrip-
ción de los sistemas de monitoreo y control remoto
de la operación, flota de vehículos afectados a la ope-
ración, edificios en donde funcionan las distintas ins-
talaciones y cualquier otra estructura, maquinaria o
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sistema que se encuentre afectado a la operación ac-
tual en la Concesión.

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

ANEXO  II
PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO PARA LA
DETERMINACIÓ N DEL MO NTO  MÍNIMO

DEL CANO N DE PRÓ RRO GA

El monto mínimo del Canon de Prorroga se deter-
minará considerando los volúmenes de producción y
reservas probadas registrados entre los años 2003 y
2008, inclusive.

Notaciones:
PP03, PP04, PP05, PP06, PP07, PP08: produc-

ción de petróleo expresados en metros cúbicos, co-
rrespondiente a los años 2003, 2004, 2005, 2006,
2007, 2008, respectivamente.

PG03, PG04, PG05, PG06, PG07, PG08: pro-
ducción de gas expresados en miles de metros cúbi-
cos, correspondientes a los años 2003, 2004, 2005,
2006, 2007, 2008, respectivamente.

VPMP08: valor promedio del metro cúbico de
petróleo expresado en dólares estadounidenses, efec-
t ivamente percibido por el concesionario, de calidad
Cañadón Seco, o María Inés -según corresponda-,
correspondiente al año 2008.

VPMMG08: valor promedio del millar de metros
cúbicos de gas expresados en dólares estadouniden-
ses efectivamente percibido por el concesionario,
correspondiente al año 2008.

R03 y R08: volumen de las reservas de gas y pe-
tróleo hasta el fin de la vida útil de los yacimientos
expresado en metros cúbicos equivalentes de petró-
leo correspondientes a los años 2003 y 2008, res-
pectivamente.

Se denominará COEFICIENTE DE EVOLUCIÓN
DE RESERVAS entre los años 2003 y 2008 (CER-
03-08) al cociente entre el volumen de las reservas de
gas y petróleo hasta el fin de la vida útil de los yaci-
mientos expresado en metros cúbicos equivalentes
de petróleo correspondiente al año 2008, dividido
por el volumen de las reservas de gas y petróleo
hasta el fin de la vida útil de los yacimientos expresa-
do en metros cúbicos equivalentes de petróleo co-
rrespondiente al año 2003, esto es:

CER-03-08 = R08/R03
Se deno minará RENTA NOMINAL ANUAL

STANDARD (RNAS) al valor definido por:
RNAS = PP 03 x VPMP08 x 0,12  + PG03 x

VPMMG08 x 0,12 =
 (PP03 x VPMP08 + PG03 x VPMMG08) x 0,12
Se denominará RENTA NOMINAL  STANDARD

ENTRE LOS AÑOS 2003 Y 2008 inclusive (RNS
03-08), al valor de la RENTA NOMINAL ANUAL
STANDARD (RNAS) multiplicada por la cantidad
de años correspondientes, esto es: RNS 03-08 =
RNAS x 6  = (PP 0 3  x  VPMP 08  + P G0 3 x
VPMMG08) x 0,12  x 6

Se deno min ará RENTA NOMINAL REGIS-
TRADA entre los años 2003 Y 2008 inclusive (RNR
03-08), al valor definido por la expresión:

RNR 03-08 = (PP03 + PP04 + PP05 + PP06 +
PP07 + PP08) x VPMP08 x 0,12 +  (PG03 + PG04
+ PG05 + PG06 + PG07 + PG08) x VPMMG08 x
0,12

La diferencia entre la RNS 03-08 y la RNR 03-08
se denominará PERJUICIO FISCAL NOMINAL
STANDARD 2003 � 2008 (PFNS 03-08);  es decir:
PFNS 03-08 = RNS 03-08 - RNR 03-08

Utilizando las notaciones adoptadas, la expresión
que se deberá utilizar para determinar el MONTO
M ÍNIMO DEL CANON DE P RÓRROGA
CALCULADO (MMCPc) es la siguiente:

MMCPc =  1/3 x RNAS + 1/3 x RNAS / CER-03-
08 + 1/3 x (RNS 03-08 - RNR 03-08),

o bien:     MMCPc =  1/3 x RNAS + 1/3 x RNAS
/ CER-03-08 + 1/3 x PFNS 03-08

El MONT O MÍNIMO DEL CANON DE
PRÓRROGA adopt ado (MMCPa)  será igual al
mayor de los siguientes valores: RNAS;  PFNS 03-
08; MMCPc

Si un acuerdo de prórroga involucra a más de una
concesión, para el cálculo del MMCPa se incorporará
la sum atoria de los volúmenes de producción y
reservas de petróleo y gas correspondiente a todas
las concesiones consideradas conjuntamente.

 Si la prórroga se concretara en el año 2010 en una
fecha tal en la que ya se cuenta con la información de

los v olúm en es de  pro ducción  y  de  reserv a
correspondientes al año 2009, los algoritmos de
cálculo son igualmente válidos, incorporando los
parámetros correspondientes al año 2009; y si se
tratara de algún año posterior al 2010, las expresiones
definidas son igualmente válidas, con la condición de
incorporar los parámetros correspondientes a los años

Procesamientos especiales 2D
(AVO, inversión de traza) (km) 0,2
Procesamientos especiales 3D
(AVO, inversión de traza) (km2) 0,5
Geoquímica de superficie (muestra) 0,1
Magnetometría/Gravimetría terrestre (km2) 0,06
Magnetometría/Gravimetría
(km. Lineal volado) 0,06

Tabla de equivalencia en Unidades de Trabajo de
los pozos de exploración

ANEXO  IV

Tabla de equivalencia en Unidades de Trabajo de
los distintos trabajos geofísicos.

Tipo de Trabajo Equivalencia en UT

Registración sísmica 2D (km) 1
Reprocesamiento (km) sísmica 2D 0,05
Registración sísmica 3D (km2) 4
Reprocesamiento sísmica 3D (km2) 0,1

posteriores al 2008 hasta el inmediatamente anterior
al año en que se subscriba el acuerdo y para el cual se
cuente con la información correspondiente.

ANEXO  III
Modelo propuesto de Registro de Prestadores

de Servicios Petroleros
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RESO LUCION  Nº 115

RIO GALLEGOS, 16 de Marzo de 2010.-
Expediente Nº 487.369/10.-

RESERVAR, con fines de Utilidad Pública a favor
de la Comisión  de Fomento de Jaramillo y Fitz Roy
las superficies aproximadas de 274 has. ubicada en el
Lote 27, parte legua �d� , Sección 2 (Fitz Roy) y 660
has. ubicada en el lote 45, parte legua �b� Sección 2 y
lote 31 parte legua �a� Sección 3 (Jaramillo), todos
de la Zona Cabo Blanco del Departamento Deseado
de esta Provincia, con destino al emplazamiento de
granjas eólicas.-

DEJASE aclarado que si en el transcurso de 5 años
no se efectúan las construcciones de las granjas eólicas
quedará sin efecto la presente reserva sin necesidad
de notificación previa.-

DEJASE aclarado que sobre dichas tierras no se
podrá llevar a cabo ningún acto de disposición.-

ESTABLECESE  que una vez realizado el informe
de impacto ambiental deberá remitir a esta Institu-

DISPOSICION
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 100

          RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2010.-

V I S T  O:
El Expediente Nº 428.544-MP-09; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 266-SPyAP-09, se inició

sumario administrativo al señor CASTILLO Jorge
Lorenzo, DNI Nº 25.191.720, oportunidad en que
fuera detectado por personal de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias, pescando sin el per-
miso habilitante, con elementos prohibidos y más de
lo establecido por la Autoridad de Aplicación �sacri-
ficar cinco (5) ejemplares- con fecha 27 de enero de
2009, en el curso de agua denominado río Gallegos,
�Puente Negro�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 14, de los
cargos y plazos para el ejercicio de su defensa, en el
marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/83, se lo tiene
por confeso al vencimiento de los mismos;

Que del análisis de lo actuado, se hallan probadas
las infracciones imputadas;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 40-AL-SPyAP-
2010, procede la aplicación de sanción multable al
señor CASTILLO Jorge Horacio, incurso en el Art.
57º Inc.1) punto 1.1, 1.3, 1.8a y 1.8b, del Decreto Nº
195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

ción copia del mismo con el dictamen favorable emi-
t ido por la Subsecretaría de Medio Ambiente de esta
Provincia.-

ESTABLECESE que cualquier medida, acción y/o
gestión a desarrollar por la Comisión de Fomento de
las localidades de Jaramillo y Fitz Roy en las tierras
mencionadas en el Art ículo 1º del presente instru-
mento, deberán ser autorizadas por este Consejo
Agrario Provincial.-

Los interesados deberán hacer efectuar el amojo-
namiento y/o mensura, la que una vez registrada en la
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta su-
perficie y ubicación de las t ierras.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

RESO LUCION  Nº 116

RIO GALLEGOS, 16 de Marzo de 2010.-
Expediente N° 487.395/10.-

ADJUDICASE en venta a favor del Banco Santa
Cruz S.A. de acuerdo a la  Ley  63 y 1009, la super-
ficie aproximada de quinientos tres metros cuadra-
dos con treinta y dos decímetros cuadrados (503,32
m²) constituida por la Parcela N° 6, y la superficie
aproximada de quinientos cinco metros cuadrados
con veinte decímetros cuadrados (505,20 m²) ubica-
da en la Parcela Nº 10, ambas de la Manzana N° 9,
Circunscripción III, del pueblo El Chaltén de esta
Provincia, con destino a vivienda para personal e
instalación de oficinas al precio de quince (15) mó-
dulos el metro cuadrado, cada módulo equivale al
precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Resolu-
ción Nº 944/05 dictada por este Consejo Agrario
Provincial.-.

ABONESE el 10% del valor correspondiente al
precio de la tierra, dentro de los treinta (30) días
hábiles administrativos contados a partir de la fecha
de notificación fehaciente del presente acuerdo, du-
rante el mismo plazo se deberá optar el plan de  pa-
go  por  cual  se  cancelará  la  totalidad  de  la  deuda
según reglamentación vigente.-

Por  intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a
lo estipulado en el artículo anterior, la cual será re-
mitida al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los Artículos 4,
5, 6, 7 y 8 de la Ley Nº 63, como de las obligaciones
esenciales al cargo de cada adjudicatario estableci-
das en la Ley Nº 1392.-

El adjudicatario deberá presentar ante la autori-
dad de aplicación del código de edificación uso y
división del suelo de El Chaltén el correspondiente
proyecto de obra a llevar adelante antes de dar inicio
a las construcciones, una vez visado por la autori-
dad comunal deberá girar copia certificada del mis-
mo para ser agregado a su expediente, los planos de
obra a presentar deberán coincidir con el uso por el
cual la tierra a sido otorgada, en ningún caso se
podrá efectuar el cambio de destino de la misma sin
que antes fuere notificado de manera fehaciente al
Consejo Agrario Provincial quien otorgará o no la
autorización pertinente, siempre y cuando corres-
ponda con la legislación vigente en la materia.-

OBLIGASE al adjudicatario cercar completamen-
te el predio antes de dar inicio a la obra que llevará
adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posi-
bles inconvenientes entre linderos, dicha obligación
deberá ser cumplida dentro de los treinta (30) días
de notificado del presente acuerdo, siendo facultad
de este Consejo Agrario Provincial practicar en este
caso y en general inspecciones respecto del inmueble
y parcela, en toda oportunidad que se considere ne-
cesaria, verificando así el cumplimiento  de la  carga
impuesta.-

ESTABLECESE que el destino de la adjudicación
realizada es conforme a  lo  manifestado en el for-

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

C.A.P.

mulario �Solicitud para Tierra Urbana�, no corres-
pondiendo la variación del destino expresado en el
mismo.-

ESTABLECESE que a fin de aceptar, por este Con-
sejo Agrario Provincial, las transferencias efectua-
das por actos, entre vivos, por cualquier título, se
deberá requerir, con carácter previo, autorización
de esta Institución.-

Para que este Organismo pueda declarar cumpli-
das las obligaciones, en ejercicio de las facultades
que la Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable
Directorio, los adjudicatarios deberán cumplir los
siguientes requisitos: tener cancelado totalmente el
precio de la tierra, haber cumplido las prescripcio-
nes impuestas  en  el  Artículo  5  de  la  Ley Provincial
Nº 63 y a lo que prescriba cualquier otro instrumento
administrativo relacionado que pudiera dictarse al
respecto, durante el lapso que medie hasta que se
concrete la declaración de cumplimiento de obliga-
ciones respectiva, tener presentado el certificado fi-
nal de obra, extendido por autoridad comunal y cons-
tancia de libre deuda comunal.-

ESTABLECESE que hasta tanto no se otorgue la
Escritura Pública de dominio que acredite la titulari-
dad del administrado, este Consejo Agrario Provin-
cial, se encuentra facultado a practicar las inspeccio-
nes respecto del inmueble y mejoras, en toda oportu-
nidad que lo considere conveniente.-

Los interesados deberán hacer efectuar el amojo-
namiento y/o mensura, la que una vez registrada en
la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta
superficie y ubicación de las tierras.-

CONSIDERASE domicilio legal a los efectos de
notificaciones y o comunicaciones emanadas por este
Organismo y teniéndose por válidas al constituido
por el adjudicatario a fojas 4. En caso de producirse
su modificación deberá notificarse al Consejo Agra-
rio Provincial por telegrama colacionado.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

Profundidad del pozo (metros) Equivalencia (UT)

500 100
1000 220
2000 340
3000 850
4000 1200
5000 2000
6000 3000

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 0538

RÍO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordin aria de fecha 25 de marzo
de 2010, mediante la cual se ESTABLECE el MAR-
CO REGULATORIO PARA LA PRORROGA DE
CONCESIONES DE EXPLOTACION HIDRO-
CARBURÍFERAS EN LA PROVINCIA DE SAN-
TA CRUZ;  y

CONSIDERANDO:
 Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3117 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordin aria de fecha 25 de marzo del
2010, mediante la cual se ESTABLECE el MARCO
REGULATORIO PARA LA PRORROGA DE
CONCESIONES DE EXPLOTACION HIDRO-
CARBURÍFERAS EN LA PROVINCIA DE SAN-
TA CRUZ.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
_______



Página 8 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 09 de Abril de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
E.E. Nº 4379 DE 10 PAGINAS

publicarse en el Periódico �El Orden� y en el �Bole-
t ín Oficial� de la Provincia de Santa Cruz, por el
término de tres (3) días, a toda persona que se consi-
dere con derecho a los bienes dejados por la causante,
cuyo juicio sucesorio se declara abierto, para que dentro
de los treinta (30) días lo acrediten.

PUERTO DESEADO, 17 de Marzo de 2010.-

Dra. RO MINA FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de 1ª  Inst. y 1ª Nom. en lo Civil y
Comercial de Río Cuarto, Secretaría Nº 2, en los au-
tos caratulados �Ma rtíne z Plácido Apolin ar,
Gertrudis Martínez, Marcela Cristina Martínez
por sí y en representación de su hijo menor Fran-
co Diego Guzmán c/ Ferrocarriles B.A.P. SA �
Daños y Perjuicios Expediente Nº 1 M de 2004 cita
y emplaza a los herederos del causante Mariela Cris-
tina Martínez a fin de que en el término de veinte
días, desde la última publicación, comparezcan a jui-
cio, bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 97 del CPC).

Río Cuarto, 30 de Junio de 2009.- Fdo: Dr. José A.
Peralta Juez, Dra. Laura Luque Videla Sec. Oficina,
25 de Noviembre de 2009.

LAURA LUQ UE VIDELA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  14/10

LEONARDO PABLO CIMINI, Juez a cargo por
Subrogancia Legal del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral,
Minería, Familia y Minoridad con asiento en Pico
Truncado, CITA y EMPLAZA por el término de
TREINTA días a herederos y acreedores de la Señora
LETICIA ALSIRA HUMANO para hacer valer sus
derechos en los auto s caratulado s �H UMANO
LETICIA ALS IRA S/ SUCESIO N AB-INTES-
TATO� Expte. Nº H-5030/05 tramitan por ante di-
cho Juzgado, Secretaría Nº Dos.- Publíquese edictos
por TRES días en el diario �BOLETIN OFICIAL�
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Marzo 19 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº /10

MARTA I. YAÑEZ, Juez a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nº Uno, en lo Civil, Co-
mercial, y de Minería con asiento en Caleta Olivia,
CITA y EMPLAZA por el término de TREINTA
días a h erederos y acreedores del Señor  JOSE
HORACIO MANSILLA y de la  Sra. ELSA BE-
TANCOR para hacer valer sus derechos en los autos
caratulados �MANSILLA JO SE HO RACIO  y
B ETANC O R ELS A s / S UC ESIO N AB -IN-
TESTATO� Expte. Nº M-11.001/90 que tramitan
por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº 2.- Publíquese
edicto por TRES días en el �BOLETIN OFICIAL�
de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, Marzo 22 de 2010.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Carlos E. ARE-
NILLAS, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería Nº 2 por Subrogancia Legal, Secretaría Nº 1,
a cargo de la Dra. Silvana VARELA, de  Río Gallegos,
se cita y emplaza a herederos y acreedores del cau-
sante en los autos caratulados: �PASSETTI, O R-

LANDO  ÁNGEL S/ SUCESIO N AB-INTES-
TATO�, Expte. Nº 14.197/09, por el término de trein-
ta (30) días y bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el Art. 683, Inc. 2º C.P.C. y C.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Boletín O ficial  y en el Diario �La O pinión Aus-
tral�.-

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2010.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 15/10

El Sr. Juez Subrogante, Dr. LEONARDO PABLO
CIMINI, a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Mi-
nería Nro. UNO  de la ciudad de Pico Truncado, en
los autos caratulados: �O RELLANA TRO NCOSO ,
VERENA S/ JUICIO  SUCESO RIO�, Expte. O -
8405/10 cita a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por la causante: VERENA
O RELLANA TRO NCOSO , DNI. Nº 10.286.607 y
para que sean acreditados dentro de los treinta días
(Art. 683, Inc. 2 del CPCC). Publíquense edictos en
el Bolet ín Oficial de la Provincia por el término de
tres días.-

PICO TRUNCADO, Marzo 22 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Nº Uno, a cargo del Dr. CAR-
LOS E. ARENILLAS, Secretaría Nº Uno, a mi cargo,
con asiento en Marcelino Alvarez 113 de Río Galle-
gos, se cita y emplaza a todos lo que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Sr.
ISAIAS VILLARROEL ALMONACID, para que
en el término de treinta (30) días lo acrediten (Art.
683, Inc. 2º C.P.C. y C.) en los autos caratulados:
�VILLARRO EL  ALMO NACID ISAIAS S/ SU-
CESIO N AB INTESTATO� EXPTE. 22104/09.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en La Opinión Austral.

RÍO GALLEGOS, 22 de Marzo de 2010.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

La Sra. Jueza, Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, de Familia y de Minería de la ciudad
de Caleta Olivia, en los autos caratulados: �YANIZ,
RAUL A.  S/ SUCESIÓ N AB-INTES TATO � �
Expte. Nº 28737/2010, cita y emplaza a herederos y
acreedores de RAUL  ADALBERTO  YANIZ, para
que en el término de treinta (30) días hagan valer sus
derechos. Publíquese edictos, por el plazo de TRES
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz.-

CALETA OLIVIA, 26 de Marzo de 2010.-

DRA. ANA MARIA CARNER
Secretaría

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº DOS, con asiento en
esta ciudad capital, a cargo de S.S., el Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº DOS, a mi cargo, se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herede-
ros y acreedores del Sr. Mauricio Cardenas en autos

E D I C T O

El Dr. Oldemar A. Villa, Juez a cargo del Juzgado
de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Familia de Puerto Deseado Pcia. de
Santa Cruz, Secretaría en lo Laboral, Civil y Comer-
cial, a cargo de la Dra. Romina Frias, en  autos
caratulados: �MALMO RIA MARCO S S/SUCE-
SIÓ N AB-INTESTATO� (Expte. Nº 19.559/08),
CITA Y EMPLAZA a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante
MARCO S MALMO RIA para que dentro de los
treinta días lo acrediten.-

Edictos a publicarse por el término de Ley (TRES
DÍAS) en el Boletín Oficial de la ciudad de Río Galle-
gos.-

PUERTO DESEADO, 10 de Marzo de 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Laboral y de Minería Nro 1, a cargo por
Subrogación Legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA,
Secretaría Nro. 1 a cargo de la suscripta, de Puerto
Deseado, en autos caratulados: �ZIZICH IGNACIO
S/ S UCESIÓ N AB -INTESTATO  (Expte . Nº
20.065 /10), cit a y em plaza m ediante  edict os a

EDICTOS

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 266-SPyAP-09, al señor
CASTILLO Jorge Horacio, hallándose confeso de
las infracciones imputadas con fecha 11 de abril de
2009, por lo expresado en los considerándos.-

2º.- SANCIONAR al señor CASTILLO Jorge
Horacio, con multa de PESOS SETENTA Y UNO
CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pes-
car sin el permiso habilitante, con mas multa de PE-
SOS SETENTA Y UNO CON VEINTISÉIS CEN-
TAVOS ($ 71,26) por pescar con elementos prohibi-
dos, con más multa de PESOS SETENTA Y UNO
CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pes-
car más de lo establecido por la Autoridad de Aplica-
ción, con más multa de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON TREINTA CENTA-
VOS ($ 356,30) faltas tipificadas en el Art. 57º Inc.1)
punto 1.1, 1.3, 1.8a y 1.8b del Decreto Nº 195/83,
por lo expresado en los considerándos.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor CASTILLO Jorge Horacio, en su domicilio de
Alcorta Nº 732, de la ciudad de Río Gallegos, Pcia. de
Santa Cruz, que contara con tres (3) días de plazo
para hacer efectivo el pago de la multa impuesta por
la presente a la orden del Fondo Provincial de Pesca
�Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Cen-
tral o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Je-
rárquico, previo pago de las multas de acuerdo al Art.
72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º .- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
CARLO S ALBERTO  STUTZ

Director de Administración
Subsecretaría de Pesca y  Actividades Portuarias
P-2

________
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LICITACIONES

AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Proyecto
Recuperación Secundaria Bloque 36N. Amplia-
ción satélite  Nº 2. Conversión de pozos a Inyec-
tores CE 631 � CE 716 � CE 883 � CE 951 y CE
969 más montaje  de líneas de inyección. Zona
Cañadón Escondido. Unidad Económica Santa Cruz.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente.  El Cano

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

�LLAMADO A
LICITACIO N PUBLICA Nº 06/10�

EL EXC MO . TRIB UNAL S UPERIO R DE

260, (9400) Río Gallegos, antes del 20 de Abril del
corriente.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Proyecto
LH 2-2010. Perforación de pozos de desarrollo
LH 1185 � LH 1186 � LH 1189 y LH 1190. Área Las
Heras. Unidad Económica Santa Cruz.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente.  El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 20 de Abril del
corriente.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Proyecto
CV 2-2010. Perforación de pozos de avanzada
CVa. 33 � Cva. 34 � CVa. 35 y CV 36. Area de
producción El Guadal � Lomas del Cuy. Unidad
Económica Santa Cruz.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente.  El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 20 de Abril del
corriente.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Proyecto
Reemplazo oleoducto entre baterías CE 15 CE
17 y CE 10. Zona Cañadón Escondido. Unidad
Económica Santa Cruz.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente.  El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 20 de Abril del
corriente.

P-2
________

CONVOCATORIAS

Vanguardia S.A. a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria a celebrarse el día 23 de abril de 2010,
a las 9:30 hs., en el inmueble sito en Alberdi Nº 643
de la Ciudad de Río Gallegos, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1) Consideración de la Memo-
ria, Inventario, Balance General, Estado de Resulta-
dos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Esta-
do de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos Comple-
mentarios al Balance, el Dictamen del Auditor y el
informe de la Comisión Fiscalizadora, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto por el Art ículo 234 Inc. 1º
de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio econó-
mico de la Sociedad concluido el 31 de diciembre de
2009; 2) Consideración del destino de las utilidades;
3) Aprobación de la Gestión del Directorio y de la
Comisión Fiscalizadora, correspondiente al ejercicio
económico concluido el 31 de diciembre de 2009; 4)
Consideración de las remuneraciones de Directores y
miembros de la Comisión Fiscalizadora; 5) Fijación
del número y elección de Directores titulares y su-
plentes; 6) Elección de los integrantes de la Comisión
Fiscalizadora titulares y suplentes; 7) Designación
de dos Accionistas para firmar el acta.

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2010.-

EL DIRECTO RIO

JO RGE PALMÉS
Presidente

P-1
________

CONVOCATO RIA

El Club Británico de Río Gallegos convoca a sus
socios a Asamblea General Ordinaria que se celebrará
en su sede social de Avenida Roca 935, el día 18 de
Abril de 2010 a las 18.00 horas a los efectos de tratar
el siguiente:

O RDEN DEL DIA
- Consideración de la memoria y balance general,

inventario, cuentas de gastos y recursos e informe de
la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio cerra-
do al 31 de Diciembre de 2009.

- Elección de los miembros de la Comisión Directi-
va y de la Comisión Revisora de Cuentas por un
período de 2 (dos) años.

- Consideración de las cuotas sociales
- Organización de Actos del Centenario del Club.
- Designación de dos (2) socios para refrendar el

acta de la Asamblea.

ENRIQ UE JO RGE JAMIESO N
Presidente

CAROLINA BAIN
Secretaria

P-2
________

CO NVO CATO RIA  A  ASAMBLEA  ANUAL
GENERAL O RDINARIA Y EXTRAO RDINARIA

DE ACCIO NISTAS DE
CERRO VANGUARDIA S.A.

Convócase a los Señores Accionistas de Cerro

caratulados �CARDENAS MAURICIO  s/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº 13.186/09.-
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el
diario �Tiempo Sur� de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y Minería Nº 2, Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº 1 a mi cargo, se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de Don Jorge Berestovoy, en los
términos del Artículo 683, Inciso 2º del C.P.C. y C.,
en los autos caratulados �BERESTO VOY Jorge S/
Sucesión Ab-Intestato�.  Expte. Nº 14079/09.-

El presente edicto deberá publicarse por el térmi-
no de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia
y Diario T iempo Sur, ambos de esta Ciudad.-

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y Minería Nº 1, Dr. Carlos Enri-
que Arenillas, Secretaría Nº 1 a mi cargo, se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de Don Marcos Daniel Alejandro
Leguizamon, en los términos del Artículo 683, Inciso
2º del C.P.C. y C., en los autos caratulados �LE-
GUIZAMO N Marcos Daniel Alejandro S/Suce-
sión Ab-Intestato. �Expte. Nº 21698/09�.- El pre-
sente edicto deberá publicarse por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario
La Opinión Austral, ambos de esta Ciudad.-

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 13/10

El Dr. LEONARDO PABLO CIMINI, a cargo por
subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia de la
Provincia de Santa Cruz, con asiento en Pico Trunca-
do, Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a la Sra.
YANINA SO LEDAD CARO , D.N.I. Nº 30.252.309,
para que en el término de DIEZ DIAS comparezca a
tomar la intervención que por ley les corresponda en
los autos caratulados: �MINISTERIO  PUPILAR C/
RO DRIGUEZ, JULIO  MARTIN Y O TRA S/Pér-
dida de Patria Potestad� Expte. Nº M-7403/08,
bajo apercibimiento de que vencido el plazo de diez -
10- días desde la última publicación, se le dará inter-
vención al Defensor de Ausentes.- Publíquense Edic-
tos en el Bolet ín Oficial y en el diario �CRONICA�
de Comodoro Rivadavia por el término de dos días.-

PICO TRUNCADO, 10 de Marzo de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-1
________



Página 10 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 09 de Abril de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
E.E. Nº 4379 DE 10 PAGINAS

BOLETIN OFICIAL Nº 4379SUMARIO

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Comu-
nicar dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los mis-
mos, de lo contrario esta Dirección General no se
responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL  E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto
que sean Publicados y por comunicados y suficiente-
mente circulados dentro del Territorio Provincial Ar-
tículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $    3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $    3,30.-
Separata de Legislación $    3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $    2,00.-
Disposiciones c/u. $  11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $    3,50.-
Bolet ín Oficial del día $    0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $    1,00.-
Más de un mes $    1,50.-
Suscripción Anual $115,00.-
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Presupuesto O ficial: $ 2.150,000.- Plazo: 36 MESES.-
Fecha de Apertura: 29/04/2010 a las 11,00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 12/04/2010
Valor del Pliego: $ 2.150.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos
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LICITACIO N PUBLICA Nº 07/IDUV/2010

Santa Cruz Somos Todos

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA

Y O BRAS PUBLICAS
INSTITUTO  DE DESARRO LLO

URBANO Y VIVIENDA
REDES ELECTRICAS Y SUBESTACIO N TRANSFO RMADO RA

EN PICO  TRUNCADO
O BRA FINANCIADA PO R EL FONDO  FEDERAL SOLIDARIO

DEC. NAC. 206/09

Presupuesto O ficial: $ 6.700,000.- Plazo: 8 MESES.-
Fecha de Apertura: 29/04/2010 a las 11,00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 12/04/2010
Valor del Pliego: $ 6.700.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos
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LICITACIO N PUBLICA Nº 08/IDUV/2010

Santa Cruz Somos Todos

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA

Y O BRAS PUBLICAS
INSTITUTO  DE DESARRO LLO

URBANO Y VIVIENDA
ACCESO  VIAL Y REDES DE INFRAESTRUCTURA FRACCIO N 61

EN LO S ANTIGUO S
O BRA FINANCIADA PO R EL FONDO  FEDERAL SOLIDARIO

DEC. NAC. 206/09

JUSTICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA  A  LICITACIO N PÚBLICA Nº 06/10,
CO N EL O BJETO DE LA CONTRATACIO N DE
LA MANO  DE O BRA Y MATERIALES PARA LA
EJECUCIO N DE LA O BRA DENO MINADA �RE-
MO DELACIÓ N PLANTA ALTA EDIFICIO  SI-
TO  EN JO FRE DE LO AIZA Nº 55 DE LA LO CA-
LIDAD DE RIO  GALLEGO S�.-

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de
Pesos: Q UINIENTO S TREINTA Y SIETE MIL
CON 00/100 ($ 537.000,00).-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río Ga-
llegos.-

FECHA DE APERTURA: El día 10 de Mayo de
2010, a las 11:00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S DO SCIENTO S SESENTA Y O CHO  CO N
50/100 ($ 268,50).-

Su venta y/ o consulta en la dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7:00 a 13:00 horas.-
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A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO  AVISO

no se imprimirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con

esta Dirección.-

LEYES
3115 � 3116 � 3117.- .........................................................................................................

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO

0536 � 0537 � 0538.- .........................................................................................................

RESO LUCIONES

115 � 116/CAP/10.- ...........................................................................................................

DISPO SICIO N

100/SPyAP/10.- .................................................................................................................

EDIC TO S

MALMORIA  - ZIZICH � MARTINEZ C/ FERROCARRILES BAP SA � HUMANO
�  MANSILLA �  PASSET TI  � ORELLANA TRONCOSO � VILLARROEL
ALMONACID � YANIZ � CARDENAS � BERESTOVOY � LEGUIZAMON � MI-
NISTERIO PUPILAR C/ RODRIGUEZ Y OTRA.- ........................................................

CONVOCATO RIAS

CERRO VANGUARDIA SA � CLUB BRITANICO RIO GALLEGOS.- ......................

AVISO S

SMA/PROY. RECUP. SEC. BLOQUE 36N/  PROY. LH2-2010/ PROY.CV2-2010/PROY.
REEM. OLEO. BAT. CE 15 CE 17.- ................................................................................

LICITACIO NES

06/TSJ/10 � 07 � 08/IDUV/10.- .......................................................................................
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